
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01475-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00276-00 

 

En atención al escrito radicado por el togado que representa a la 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. Ofíciese. 

 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutante al pago de perjuicios, 

liquídense conforme lo estatuido en el artículo 283 ibídem.  

  

CUARTO: Secretaría deje las constancias de rigor.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00225-00 

 

Mediante providencia de fecha 20 de febrero de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Finanzauto S.A. BIC contra John 

Fredy Hernández Quiceno, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra John Fredy Hernández 

Quiceno, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $320.000,00. 

 



Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00172-00 

 

Mediante providencia de fecha 26 de febrero de 2024, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra William 

Andrés Ovalle Espitia por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra William Andrés Ovalle 

Espitia, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.570.000,00. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01348-00 

 

Cumplido el término de emplazamiento y como quiera que la sociedad 

demandada Grupo Alianza Caribe S.A.S. no compareció dentro del plazo 

establecido desígnesele como curador ad litem, al togado Luis Felipe 

Suaza Leyton, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00366-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada en el pagaré objeto de 

recaudo. 

  

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase el monto indicado en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones del 

introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 

al capital de la obligación.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00143-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con las que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, el 26 de enero de los cursantes, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

  

Se reconoce a la abogada Natalia Cristina Segura Combariza como 

apoderada del extremo pasivo, según los términos y para los efectos del 

poder otorgado, quien dentro de la oportunidad pertinente presentó escrito de 

contestación con excepciones. 

 

De las excepciones de fondo propuestas, córrase traslado a la demandante 

por el término de diez (10) días (numeral 1, artículo 443 del C. G. del P.).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00225-00 

 

De acuerdo al memorial aportado por el apoderado judicial de la demandante 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para todos los 

efectos legales, téngase en cuenta que el demandado se notificó del 

mandamiento de pago de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 14 de noviembre de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01672-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 16 de abril de 

2024, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, para 

los efectos legales téngase en cuenta que la demandada, se notificó del 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en el inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 19 de abril de 2024, según certificación 

anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2024-00172-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el que 

acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con el reglado en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 2 de abril de 2024, según certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2020-00774-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-00918-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00534-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01708-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados a la ejecutante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones aprobadas. 

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros.  

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta.  

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2021-01641-00 

 

Líbrese comunicación a Compensar EPS, para que informen al proceso las 

direcciones físicas y/o electrónicas que aparezcan en su base de datos, 

respecto del demandado, inclúyase el número de identificación. Tramítese 

por secretaría.  

   

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Las comunicaciones generadas 

deberán ser tramitadas por el interesado–demandante (inciso 2º artículo 125 

Código General del Proceso), salvo en lo concerniente con Registro de 

Instrumentos Públicos y las Secretarías de Tránsito y Transporte que por 

directriz institucional deben ser radicadas directamente por el despacho.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-01056-00 

 

Para resolver sobre el emplazamiento solicitado, en aplicación a lo reglado 

en el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 43 ibídem, a efectos de establecer la dirección 

donde pueda ser notificado, se dispone:  

   

Oficiar a las centrales de información financiera Cifin S.A.S. -TransUnion® 

y Datacredito Experian Colombia S.A., para que informen al proceso las 

direcciones físicas y/o electrónicas que aparezcan en sus bases de datos, 

respecto de la demandada, inclúyase el número de identificación.  Tramítese 

por secretaría. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00105-00 

 

Líbrese comunicación a EPS Famisanar, para que informe al proceso las 

direcciones físicas y/o electrónicas que aparezcan en su base de datos, 

respecto del demandado, inclúyase el número de identificación.  

   

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º, artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Las comunicaciones generadas 

deberán ser tramitadas por el interesado–demandante (inciso 2º artículo 125 

Código General del Proceso), salvo en lo concerniente con Registro de 

Instrumentos Públicos y las Secretarías de Tránsito y Transporte que por 

directriz institucional deben ser radicadas directamente por el despacho.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00208-00 

 

Para resolver sobre el emplazamiento solicitado, en aplicación a lo reglado 

en el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 43 ibídem, a efectos de establecer la dirección 

donde pueda ser notificado, se dispone:  

   

Oficiar a las centrales de información financiera Cifin S.A.S. -TransUnion® 

y Datacredito Experian Colombia S.A., para que informen al proceso las 

direcciones físicas y/o electrónicas que aparezcan en sus bases de datos, 

respecto de la demandada, inclúyase el número de identificación.  Tramítese 

por secretaría. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00143-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo de del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 50N-20284777, se decreta su secuestro.   

  

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá.  Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley.  Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de Bogotá 

y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020  

  

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada.  Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

  

Radicado: 110014189036-2024-00172-00 

 

Por advertirse procedente, se dispone: 

 

Acreditado como se encuentra el embargo de la cuota parte perteneciente al 

demandado respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

50S-40343568 de propiedad de la demandada, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley. Se le confiere al comisionado 

amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijarle los honorarios 

a que haya lugar, así como la de subcomisionar para la práctica de la 

diligencia encomendada. 

 

Adviértase que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia 

en la forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-00645-00 

 

1. Reconocer al abogado Jorge Alberto Tovar Merchán como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  Entiéndase revocado el poder inicialmente conferido. 

 

2. Líbrese comunicación a Salud Total EPS, para que informe al proceso las 

direcciones físicas y/o electrónicas que aparezcan en su base de datos, 

respecto del demandado, inclúyase el número de identificación. Tramítese 

por secretaría.  

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00825-00 

 

Reconocer a la abogada Carolina Coronado Aldana, como apoderada 

judicial del demandante Hugo Alejandro Montes, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-01266-00 

 

Se reconocer a la abogada Jinneth Michelle Galvis Sandoval como 

apoderada de la actora, según los términos y para los efectos del poder 

otorgado.   

 

Para los efectos legales téngase en cuenta la revocatoria expresa que realiza 

la sociedad Inverst S.A.S., frente al mandato conferido al abogado Villamarín 

Castro. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚ LTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01743-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado no compareció al proceso para 

aceptar el nombramiento como curador ad litem, ni allegó causa para 

rehusar el mismo, se ordena:  

 

PRIMERO: Relevar de la designación al abogado Alejandro Arturo Caro 

Medina. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá el 

incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para que adopte 

las medidas correspondientes.  

 

SEGUNDO: Designar, como curadora ad litem a la togada Yadira 

Montoya García, comuníquesele por secretaría para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértase que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso).    

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-01240-00 

 

En atención a la solicitud radicada por la actora, requiérase a las entidades 

Bancolombia, Banco Popular, Comultrasan, Banco Agrario, Banco Av 

Villas, Citibank, GNB Sudameris, Banco W, Banco Coomeva, Banco 

Finandina, Coopcentral y Bancompartir, para que acredite el acatamiento 

de la orden de embargo librada en el asunto el 31 de enero de 2023. Líbrese 

la comunicación correspondiente y anéxese el oficio inicialmente expedido 

junto con la constancia de radicación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-01170-00 

 

Para resolver se dispone: 

 

1. Secretaría remita el oficio de embargo librado en el asunto al buzón que 

para tales efectos fue habilitado por Bancolombia. 

 

2. Requiérase al Banco Popular y Banco de Bogotá para que acrediten el 

acatamiento de la orden de embargo librada en el asunto y comunicada 

mediante oficio 1729 del 4 de septiembre de 2023, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones de Ley.  

 

Líbrese la comunicación correspondiente y anéxese el oficio inicialmente 

expedido junto con la constancia de radicación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-00208-00 

 

Para resolver requiérase a la memorialista para que aclare el objeto de su 

escrito, por cuanto señala revocar el poder inicialmente otorgado a los 

profesionales Talero Correa y Pabón Madrid, sin embargo, menciona 

también sustituir a favor de la firma Gesti S.A.S. lo cual no resulta congruente 

si se tiene en cuenta que la señora Lotero Restrepo no actúa en este juicio 

en condición de apoderada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2021-01452-00 
 

Para resolver sobre el emplazamiento solicitado, el interesado deberá 

adelantar las diligencias de notificación en la dirección física informada en la 

demanda, misma que fue registrada por el deudor al solicitar el crédito, esto 

es, la Calle 62 H Sur # 74 B-10 barrio Galicia en la ciudad de Bogotá. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y        

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2022-00160-00 

 

Para resolver sobre el debido enteramiento del demandado, requiérase a la 

ejecutante para que aporte las evidencias que acrediten la notificación 

electrónica efectuada, nótese, el documento allegado carece de los anexos 

anunciados. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-00329-00 

 

Se agrega al expediente la certificación de envío electrónico de la citación de 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, no obstante, para 

tener en cuenta tales diligencias, la interesada deberá allegar copia de los 

documentos remitidos como anexo al mensaje debidamente cotejados, 

conforme lo estatuye la disposición rectora. 

 

Además, cumplido lo anterior deberá proceder conforme lo establece el 

artículo 292 de la norma procesal, requisito indispensable para colegir el 

formal enteramiento al demandado. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2023-01688-00 
 

Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, y dado que 

la dirección empleada para tales fines no guarda correspondencia con 

aquellas informadas al proceso, requiérase a la actora para que informe 

cómo obtuvo la dirección electrónica que intenta sea tenida en cuenta para 

efectos de notificación y allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 del Ley 2213 de 2022).  

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2022-00208-00 

 

Por advertirse procedente, se dispone: 

 

Líbrese comunicación al pagador de RP Medicas S.A., para que acredite el 

acatamiento de la medida cautelar decretada en el asunto y comunicada 

mediante oficio No. 0591, del 4 de abril de 2023. Adviértase, de no proceder 

a ello, se hará acreedor a las sanciones establecidas en la ley. 

 

Líbrese la comunicación correspondiente, anexando copia del oficio 

inicialmente emitido y su constancia de radicación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 110014189036-2023-01886-00 

 

Por advertirse procedente, se dispone: 

 

Líbrese comunicación al pagador de Universidad Piloto de Colombia, para 

que se acreditar el acatamiento a la orden impartida en el asunto y 

comunicada mediante oficio No. 0141, de fecha 31 de enero de 2024. 

Adviértase, de no proceder a ello, se hará acreedor a las sanciones 

establecidas en la ley. 

 

Líbrese la comunicación correspondiente, anexando copia del oficio 

inicialmente emitido y su constancia de radicación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2021-01475-00 

 

Para los efectos legales téngase en cuenta que el extremo demandado 

constituyó depósito judicial con el propósito de atender la condena 

impuesta en el fallo proferido en el asunto. En cuanto a la solicitud incoada 

el 27 de febrero de los cursantes, adviértase que, en tratándose de juicios 

de naturaleza declarativa la actuación culmina con la sentencia, luego no 

hay lugar a proferir auto de terminación.  

 

De otra parte, tampoco hay lugar a resolver sobre el levantamiento de 

cautelas, como quiera que la medida solicitada no fue decretada en razón 

a que la parte interesada no prestó la correspondiente caución.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00825-00 
 
 
No se accede a lo solicitado, nótese, para la materialización del 

levantamiento de la medida cautelar la interesada deberá incoar la solicitud 

ante el juzgado de conocimiento, de conformidad con lo previsto en el 

inciso cuarto del numeral 10 del artículo 597 del Código General del 

Proceso.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro  

 

Radicado: 1100141890362023-00329-00 

 

Para resolver sobre el requerimiento solicitado, la interesada deberá acreditar 

la radicación del oficio generado ante la entidad correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00787-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la demandada, y de 

conformidad con el numeral 5º del acápite “cláusulas varias” del Acta de 

Acuerdo de Pago celebrada dentro del PROCESO DE INSOLVENCIA 

ECONÓMICA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de Sandra 

Viviana González Rosas, se dispone:  

 

1. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. Ofíciese.  

 

2. Para resolver sobre los dineros cautelados, líbrese comunicación al 

Centro de Conciliación Fundación Liborio Mejía, para que precise a 

quién deben ser entregados, como quiera que en el documento allegado 

no se evidencia determinación frente al tema.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01563-00 
 
 
La memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto del 24 de noviembre 

de 2023, nótese, allí se decretó medida cautelar en igual sentido a lo que 

ahora reclama; además, secretaria elaboró oficio circular, para su 

enteramiento, por lo que corresponde a la interesada (acreedora) dirigir y 

radicar el documento ante la entidad correspondiente.       

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2023-01688-00 
 

Secretaría ponga en conocimiento de la interesada la respuesta emitida por 

el pagador de la empresa oficiada.  

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2023-01845-00 
 
Deniéguese la adición al mandamiento de pago, como quiera que la 

misma resulta extemporánea, de conformidad con lo previsto en el inciso 

tercero del artículo 287 del Código General del Proceso, según el cual, 

“Los autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término.”    

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01672-00 

 

De conformidad con lo solicitado por las partes, se decreta la suspensión del 

presente proceso, hasta el 26 de agosto de 2024, conforme lo acordado por 

las partes.    

  

Secretaría controle el término y, una vez vencido, ingrese las diligencias al 

despacho para proveer.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-00814-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, en el que 

manifiesta la decisión de desistir de la demanda y dado que el extremo pasivo 

no se opuso a la solicitud, de acuerdo a lo reglado en el numeral 4 del artículo 

316 del Código General del Proceso, dispone:  

  

PRIMERO: Aceptar el desistimiento que hace la demandante, respecto de 

continuar la presente demanda de ejecutiva, promovida contra Alberto 

Sánchez Benjumea.  

  

SEGUNDO: Sin condena en costas.    

  

TERCERO: Archívese el expediente.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado: 110014189036-2023-01694-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por Cobrando S.A.S. contra Edgar Alberto Arturo Ricaurte, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., nueve de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Radicado: 110014189036-2024-00057-00 

 

De acuerdo a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

demandante, y en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por Bancien S.A. contra Javier Alberto Rojas Castillo por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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